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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO METROPOLITANO, URBANO, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y MOVILIDAD, POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 74 DE LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

Honorable Pleno de la Cámara de Diputados: 

La Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y 

Movilidad; de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II; 72 y 

73, fracción XXXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39; 

40; 45 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 80; 81; 82; 85; 135; 157; 176; 177; 182; 183; 187; 

188; 190 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

formula el presente: 

I. METODOLOGÍA

DICTAMEN 

La comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 74 de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, elabora el presente dictamen, de conformidad al 

procedimiento que a continuación se detalla: 

a) En el rubro denominado Antecedentes, se da cuenta del trámite

legislativo dado a la iniciativa materia del presente dictamen, del recibo

y cuyo turno recayó en ésta Comisión.

b) En cuanto al apartado Contenido de la Iniciativa, se exponen los

motivos y alcances de las propuestas objeto de estudio, y se hace una

síntesis de los temas que la integran.
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